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- Apruébese Contrato de Trabajo lndefinido -
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Vistos:
Et Contrato de Trabajo Indefinido de fecha 23 de

agosto de 20,l7, suscr¡to enke la I Municrpalidad de Lola, Departamento de Educac¡ón,
en su calidad de Empleador y la kabajadora doña ANGELICA HORTENCIA AMVENA
JEREZ; Decreto DEM N' 601 det 30 de septiembre de 2015, que detega firma bajo ta
fórmula "por orden del Sr. Alcalde"; D.FL N.1, det 24.01 9a, "Códig¿ det Trab;jo";
Resolucrón N' 1600 de la Contraloría General de la República y en uso de las facultades
que me confiere el ar1 12o y 63. de ta Ley No18695, Orgáñ¡ca Constituc¡onat de
Municipalidades;

DECRETO

APRUÉBESE Contrato de Traba,o tndefinrdo de fecha
23 de agosto de 2017, suscrito entre la Municipaltdad de Lota, Departamento de
Educación, en su cal¡dad de Empleador y la Trabajadora que a continuación se
indiv¡dualiza:

NOMBRE
ESTABLECIMIENTO
RUN.
FECHA DE NACIMIENTO
FUNCION
JORNAOA
DESDE
HASTA
MOTIVO
RENTA
A F.P . SALUD

215 21.03 004.-

ARCHÍVESE.

- lnteresado
- Alcaldía
- Contraloria
- Transparencia Municipal
- SuEDeplo. Remuneraciones.
- Sub-Depto Personal
- Carpeta Funcionar¡a
- Archivo.

: ANGELICA HORTENCIA ARAVENA JEREZ
: Escuela lsidora Goyenechea Gallo D-694

: '15 de julio de 
: Asistente de aula
:44 hrs cronológicas semanales
: 01 de agosto de 2017
:lndeflnido
i Necesidad de Servicio
:§328.301.-
HABITAT - FONASA

IMPÚTASE lo antenormente indicado, al ftem

ANÓTESE, REGÍSTRESE, COM OUESE
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